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Gaceta del^Y de Febrero.

MINISTERIO DE ULTR AMAR.

Decreto.
La organización dada á las /Xu^ i lulo por una de las Salas pasase á 

‘ ‘ ' la siguiente en orden, y que los
Magistrados que hubiesen fallado 
en la segunda instancia no pudie
ran asistir en la tercera á la vista

diencias de Püerto-Vríncipe y
Puerto-Rico por el real decreto 
de 19 de Marzo de 1868 no satis
face las necesidades de los re^ec 
livos territorios, y crea á cada 
paso en la administración de jus
ticia dificultades insolubles si se 
han de respetar los más eb-men- 
lales principios de derecho, y no 
se han de infringir sabias y previ
soras disposiciones de nuestras 
leyes de enjuiciamiento.

Al propósito de establecer una i 
Audiencia en Puerto-Príncipe se ! 
sacrificó todo linaje de considera- ' 
ciones; y no se tuvo en cuenta 
que constituyendo este Tribunal 
con una sola Sala de Justicia y 1 
suprimiendo otro en Puerto Rico, ¡ 
quedaban ambas Audiencias in- . 
capacitadas parala revisión de los 
asuntos en las terceras imitan- 1 
cias, á ménosque volviesen áeu- 
lender en ellos algunos de los 
mismos Magistrados que en las 
segundas los hubiesen visto y fa
llado.

Este medio es completamente 
ilegal, y pugna con las más rudi
mentales nociones de la justicia. 
La verdad es que en Tribunales 
de alzada compuestos de una so
la Sala con cinco Magistrados no
puede cumplirse lo prevenido en j
los artículos 75 y 75 del regla- | ,
monto provisional para la admi- i procedimiento. Asilo han reco- 
nislracion de justicia, y en las re- , nocido la Sala de Indias del Tri- 
glas 5.* y 4.a del real decreto de j bunal Supremo de Justicia y el 
4 de Noviembre de 1858. Menos j Consejo de Estado, que han emi- 
ann puede observarse otro de 22 , tido dictámenes sobre la acepla-

de Julio de 1864, el cual ordenó । 
que cuando se interpusiese en las ! 

' Audiencias de Ultramar el rccur- 
, so de súplica, tanto en materia 

civil como criminal, al ser admi-

del mismo negocio.
La ley de Enjuiciamiento civil 

de la Península no empezó á rc- 
*gir en Ultramar hasta 1.° de Ju- 

I lio de 1866, y ha de durar toda
vía por bastante tiempo el recur- 

i so do súplica en los pleitos que 
se sjgtien conforme á la legisla
ción anterior á la fecha expresada.

En la> causas criminales no 
¡ están abolidas las terceras instan
' cias; y existen además procesos 
; por delitos graves que, según la 
1 disposición final de la real orden 

de 22 de Julio de 1860, se han 
:• de fallar por cinco Oidores. En 
¡ casos de discordia, á los cinco Jue- 
I ces discordantes habrá que agre

gar sus dirimentes, componiendo 
el númeao de siete, al cual no 

' llega en Puerto-Príncipe y Puer
to-Rico elTiibunal pleno.

Estas notorias dificultades im-
pulsaron á la audiencia de Puerto- 
Rico á proponer la adopción de 
ciertas reglas que disminuyesen 
en lo posible las ocasiones de so
meter dos veces los negocios al 
fallo de los mismos Magistrados 
pero que no bastaban á impedir 
en muchos casos este anómalo

cion de las reglas mencionadas.
El Ministro que suscribe se ha 

hecho cargo de estos inconvenien
tes; y comprendiendo que serán 
mayores cuando por efecto de la 
unidad de fueros decretada para 
Ultramar en 1.°del mes corrien
te pasen á las Audiencias los ne
gocios de que entendían las juris
dicciones suprimidas, ha creido 
que el establecimiento en Puerto- 
Príncipe y Puerto-Rico de las Sa
las segundas de Jusliéiaesla úni
ca medida que puede extirpar de 
raíz los males producidos por la 
incompleta organización de aque
llos Tribunales de alzada.

La Penuria del Tesoro en Ul
tramar habría diferido por ahora 
el planteamiento de esta reforma 
si no se hubiese hallado un me
dio de realizarla con escaso y pa
sajero gravamen de los fondos 
públicos. A este fin sólo se au
mentará una plaza de Magistra
do en cada Audiencia; ó impor
tando ámbas 17.500 escudos, se 
rebajará esta cifra en los nuevos 
presupuestos de Ultramar del im
porte total de las obligaciones 
de Gracia y Justicia, además 
de las grandes economías que en 
este y en todos les ramos de la 
Administración pública se intro
ducirán en los mismos presu
puestos.

Una vez comenzada la enmien
da déla organización de los Tri
bunales de Ultramar, procede es
tablecer las Presidencias de Sala 
en las Antillas como existen en 
la Península y en Filipinas; si bien 
se elevará á estos puestos á los 
Magistrados más antiguos de la 
Habana, Puerto-Príncipe y Puerto 
Rico sin aumento alguno en sus

respeclivas dotaciones. Así se 
hizo en la Península por real de 
ere lo de 9 de Diciembre de 1845 
en circunslaneias análogas á las 
que hoy aconsejan esta determi
nación.

Comprendiemlo el Writorio de 
la Audiencia de la Habana 21 Juz
gados, y el de la de Puerto-Prín
cipe 11, es conveniente incorpo
rar á esta dos ó tres- de la prime
ra, lo cual no podía intentarse án- 
Les por la dificultad de aglemeiar 
muchos negocios en un Tribunal 
compuesto de una sola Sala. No 
se hará, sin embargo, esta nueva 
demarcación territorial sin oir 
previamente á las dos Audiencias 
y á los pueblos limítrofes.

La creación de dos Salas do 
Justicia obligaría á establecer un 
Relator y un Escribano de Cáma
ra para cada una de ellas; pero os
lo puede evitarse autorizando á 
los funcionarios de la misma cla
se existentes en ámbas Audien
cias a despachar por medio de sus- 
litulos. Tampoco introduce esta 
medida novedad alguna en la cons
titución de esos Tribunales, por
que asise ha dispuesto varias ve
ces, y ahora mismo está disfrutan; 
do de esta facultad el Escribano 
de Cámara de Puerto-Rico.

En suma, el Ministro que sus- 
i cribe cree, haber conseguido au- 
. mentar dos Salas en los Tribuna

les de las Antillas, dolar de Pre
sidentes todas aquellas secciones 
de las Audiencias, preparar una 
nueva división territorial y facili
tar el curso expédilo y regular de 
los negocios con un insignificante 
aditamento al presupuesto de gas-, 
los, que desaparecerá además in- 

í mediatamente en virtud de las



2
economía*? que están acordadas.

Por estas razones, y en uso de , 
las facultades que me compelen ¡ 
como individuo del Gobierno pro- ' 
visional y Ministro de Ultramar, !

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Se aumenta una ¡ 

plaza de Magistrado en la Audien- ¡ 
cia de Puerto-Príncipe y otra en 
la de Puerto-Rico, dotadas con el 
sueldo y sobresueldo señalados ¡ 
á los de su misma clase en el pro- i 
supuesto vigente.

Arl. 2.° Las Audiencias de : 
Puerto-Príncipe y Puerto-Rico, se ; 
dividirán como la de la Habana, i 
en dos Salas compuestas de los i 
Ministros que se designarán por i 
el Gobierno.

Arl. 5.° Se restablecen las pre
sidencias de Sala suprimidas en 
dichos Tribunales por el real de
creto de 19 de Marzo de 1868.

El Gobierno elegirá entre los 
Magistrados de cada Audiencia los i 
que hayan de desempeñar las Pre- i 
sidencias de Sala.

Arl. 4.9 Las Presidencias de 
Sala se considerarán como aseen- * 
so; pero tendrán señalados el mis
mo sueldo y sobresueldo que las 
plazas de Magistrado.

Art 5.9 Las Salas de gobierno 
se compondrán: del Regente, de 
los Presidentes y del Fiscal, con 
arreglo á lo prescrito por el artí
culo 11 del Real decreto de 4 de 
Julio de 1861.

Art. 6." Las Salas primeras de 
estos Tribunales conservarán el 
carácter que los atribuye el arli- i 
culo 47 de la real cédula de 50 ' 
de Enero de 1855.

Art. 7.° Es protestativo en los ; 
Regentes presidir cualquiera de | 
las dos Salas; pero deberán hacer- I 
lo en aquella en que se ventilen i 
negocios para cuyo fallo se requie- ' 
ren cinco ó más votos, siempre i 
que no hayan asistido á la anterior 
instancia.

Art. 8.° Los Relatores y Escri- ■ 
baños de Cámara de las Audien- I 
cias de Puerto-Príncipe y Puerto- 1 
Rico desempeñarán sus respeeli- ■ 
vas funciones en las dos Salas de ; 
cada uno de estos Tribunales, 
nombrando, en la forma preveni- i 
da por las leyes, sustituios que 
bagan sus veces ea aquella á que 

, no puedan asistir personalmente, i
Arl. 9.° Se procederá á la réc- ; 

lificacion del territorio jurisdiccio- ' 
nal de las Audiencias de la Haba- ‘ 
na y Puerto-Príncipe.

Art. 10. Queda derogado el , 
real decreto de 19 de Marzo de 1 
1868 en cuanto se oponga á lo * 
preceptuado por los artículos an- , 
te rieres.

Dado en Madrid á 5 de Febrero 
di 1869.=EI Ministro de Ullra-
mar, Adelardo López de Alaya.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías se 
comunica á esta Administración 
la orden siguiente:

Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías.—Circular. 
=Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 29 del mes pró
ximo pasado, la orden siguiente: 
limo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda ha comunicado con 
esta fecha al Director general de 
contribuciones lo que sigue:— 
¡lino. Sr.=Se ha enterado el Go
bierno provisional del espediente 
instruido en osa Dirección general 
con motivo de oponerse varios Re
gistradores de la propiedad á in
gresar directamente en la Tesore
ría de la provincia respectiva el 
importe del 5 por 100 á que se ha
llan sujetos, y el del 55 por 100 
que también deben ingresar del 
sobrante de honorarios que resul
te cubierta su asignación, asimi
lada á la de Jueces de primera 
instancia, conforme lo determina 
el Real decreto de 6 de Diciembre 
de 1867, pretendiendo satisfacer 
uno y otro contingente en poder 
de los Administradores subalter
nos de Reñías Estancadas de sus 
respeclivos distritos, fundando es
ta pretensión en la disposición 5." 
de la Real orden de 24 del mes ci
tado, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, por la que se 
autoriza á los mencionados Regis
tradores para que satisfagan el 5 
y 55 por 100 antes citados en las 
Administraciones de Hacienda del 
partido; y vista la disposición 2.a 
de lasque contiene la sección 5.a 
del estado letra A de los presu
puestos generales de 1867-68, en 
que se fijan las obligaciones y de
rechos de los Registradores.--Con
siderando que estos funcionarios 
no pueden ni deben abandonar el 
servicio importante que les está 
cometido, sin previa licencia, co
mo asi lo previene la ley hipoteca
ria.—Considerando que para ha
cer las entregas en Tesorería del 
5 y 55 por 100 los que no residen 
en las capitales de provincia ó par
tido administrativo, ó tienen que 
personarse en dichas poblaciones 
faltando aquella obligación ó bus
car giros en la localidad en que re
siden, que no siempre será fácil 
de consecución, ó bien valerse de 
segunda persona , que también 
ofrece dificultades, sobre los dis
pendios que estos medios ha de 
ocasionarles, inconvenienles todos
juntos ó cada uno de por sí ven
drían en último término á refluir 

en perjuicio de la exactitud y opor
tunidad con que el Tesoro debe 
realizar sus créditos.=Conside- 
rando que , fundada en estas y 
otras circunstancias análogas, y 
del lodo atendibles, se espidió la 
Real orden de 15 de Julio último, 
en cuya disposición 4.a se autoriza 
á los mismos Registradores para 
que ingresen en las subalternas 
de Estancadas la recaudación men
sual del impuesto de Traslaciones 
de Dominio, que aquellos realizan 
inmediatamente de los interesa
dos.—El Gobierno Provisional de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección é informado por las 
de contabilidad y de Rentas Estan
cadas y Loterías, ha tenido á bien 
resolver: l.°Que los Registradores 
de la propiedad, con residencia 
en las capitales de provincia ó en 
las poblaciones en que existan Ad ■ 
ministraciones-Deposilarías, veri
fiquen trimestralmente en las Te
sorerías ó en las Depositarías res
pectivamente, los ingresos del 5 
y 55 por 100 que les correspon
dan: 2.° Que en los partidor judi
ciales en que no existan las men
cionadas oficinas, entreguen sus 
contingentes en las subalternas 
de Rentas Estancadas , también 
trimestralmente, pero verificándo
lo el dia antes del que oslas depen
dencias tienen marcado para cer
rar sus cuentas mensuales. 5.° 4 
Que los Administradores subal
ternos de Estancadas récibarí,, ba
jo su responsabilidad, los ingresos 
que por los espresados concéptos 
lesenlreguen los Regisl'rádores de 
La propiedad, expidiendo á su fa- 

i vor el oportuno resguardo con el 
carácter de interino, y á caogear 
por la carta de pago que por este 
ingreso y prévio cargaréme de la 
Administración de Hacienda, ha 
de facilitar la Tesorería de pro
vincia á favor del Registrador res
pectivo, pero consignando en ella 
¡a circunstancia de verificarse el 
pago por mano del subalterno que 
corresponda. 4.° Que los Regis
tradores dé la propiedad den aviso 
oficial á los Administradores de 
Hacienda en el mismo dia en que 
verifiquen sus ingresos en poder 
de los subalternos de Estancadas, 
espresando la cantidad con sepa
ración de lo que corresponda al 
5 y al 55 por 100. para la debida 
claridad en la Contabilidad del 
impuesto: 5.° Que los mismos Re
gistradores continúen remitiendo 
á las Administraciones de Hacien
da pública, como proviene el pá
rrafo 2.° de la base 4.a aprobada 
por el artículo 5.° de la ley de 29 
de Junio del año último, la nota y 
relaciones trimestrales á que se 
refiere también la Real orden 
de 24 de Diciembre próximo pa
sado, y que aquellas oficinas sean

las que liquiden censuren y admi
nistren el impuesto del 5 por 100 
como así lo dispone el Real de
creto de 19 de Julio del mencio
nado año. 6.° y último; Que es
tas disposiciones empiecen á regir 
desde el actual trimestre. Lo que 
de orden del Gobierno Provisio
nal comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspon
dientes. Lo que de orden del Go
bierno Provisional, comunicada 
por el referido Sr. Ministro, tras
lado á V. S. para iguales fines. 
Lo que traslado á V. S. para su 
noticia y con objeto de que por 
parle de los subalternos de esa 
provincia tenga la preinserta dis
posición el más exacto cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 
1869. Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los funcionarios á quienes su 
cumplimiento incumbe.

Zaragoza 26 de Febrero de 1869 
—El Administrador, P. S. Juan 
F. San Juan.

D. Teodoro Aspás Juez de prime
. ra instauQia de la villa y partido 
deEgea de los Caballeros.

Median té el presente segundo 
cilicio,' se llama y emplaza á lodos 
los que se crean con derecho á la 
sucesión intestada de Anlonio Nau- 
din y Antonia Valela, cónyuges y 
vecinos que fueron de esta villa, 
para que en el término de 20 días, 
á contar desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en el Bo
letín ofiqial de la Provincia, com
parezcan á deducirlo ante osle Juz
gado; pues asi lo he acordado hoy 
á petición de María Naudin y Vá
lela hija de aquellos y mujer de 
Félipe Labordá de esta vecindad.

Dado en la villa de Ejea de los 
Caballeros á 20 de Febrero de 
1869.— Teodoro Aspás.— Por 
mandado de S. S.b, José Marzo.

La Secretaria del Ayuntamien
to de Cubel en el partido de Da- 
roca, so halla vacante poi dimi
sión del que la desempeñaba, su 
dotación consiste en 250 escudos 
pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas alSr. Al
calde hasta el dia 6 de Marzo 
próximo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


